
   

 

 

 

 

 

 

 

 Con fundamento en el artículo 48 fracción XXV, inciso a) del Reglamento 

Interior del Honorable congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, 

establece: La función de esta Comisión es “Substanciar los procedimientos 

de juicio político y de declaración de procedencia”, este hecho no se ha 

presentado en 2011 y 2012 


